
 

 

 

RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JJUUZZGGAADDOO  TTRREEIINNTTAA  YY  SSEEIISS  CCIIVVIILL  DDEELL  CCIIRRCCUUIITTOO  

RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  

 

Bogotá D.C., cuatro (4) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

Ref.: Rad. 110013103036-2019-00663-00 

 
Téngase en cuenta para todos los efectos que el extremo demandado 

compareció al presente trámite luego de surtida su notificación conforme las 

directrices dadas por el Decreto 806 de 2020, ahora, se debe tener en cuenta 

que si bien la notificación se surtió el 13 de noviembre de 2020, en el 

entendido que la comunicación fuera remitida el 10 de noviembre de la 

misma anualidad, no se puede perder de vista que el término se vio 

interrumpido por los ingresos del expediente al despacho, luego, controlado 

el término, la contestación emerge en tiempo, por tanto, la misma ha de ser 

tenida en cuenta. 

Se reconoce personería adjetiva a la abogada Mayra Alejandra Pantoja 

Gutiérrez como apoderada judicial de Ecoopsos EPS S.A.S. 

De las excepciones de mérito propuestas por el extremo demandado, córrase 

traslado a la parte demandante por el término cinco (5) días, de conformidad 

con el art. 370 del C. G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

La Juez, 
 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO 
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Firmado Por: 

 

MARIA CLAUDIA 

MORENO 

CARRILLO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
estado No. 015 hoy 5 de mayo de 2021, a las 8:00 
A.M. 

Luis Alirio Samudio García 

Secretario 
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